
 

 

	
	

ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE EXHACIENDAS DE MÉXICO A.C. 
	

ORGULLO DE PERTENECER A NUESTRA ASOCIACIÓN 
 
     Les presentamos la información  para adquirir la placa fundida "Haciendas de México” 
elaboradas por la distinguida empresa fundidora Arte y Escultura Fidias México SA de CV 
con el respaldo y la reconocida trayectoria del Maestro Lorenzo Rafael y un selecto grupo de 
artistas y artesanos que elaboran en bronce obras de la más alta calidad y diseño.  
Los interesados favor de comunicarse a la Oficina de la Dirección General de la APEHM 

 
Solicitud de Placa de Bronce de la APEHM 

 
Nombre de la Hacienda 
_______________________________________________________________ 
 
Propietario                      
_______________________________________________________________ 
 
Dirección                        
_______________________________________________________________ 
 
Código Postal y Teléfono                
_______________________________________________________________ 
 
Medida de la placa que solicita      
_______________________________________________________________ 
 

PRECIOS SEGÚN EL TAMAÑO: 
 

20 x 40 cm       $   5,500 MXN 
30 x 60 cm       $ 11,500 MXN 
40 x 80 cm       $ 20,500 MXN 

 
 
- Precios unitarios antes de  IVA  
- El costo del flete  dependerá del tamaño y del código postal al que se enviará. 
- La empresa fundidora se encarga del envío. 
- Si Requiere Factura causará IVA. Enviar Cédula Fiscal y correo electrónico.      
- Tiempo estimado de entrega de 10 a 15 días a partir del pago. 
 
 



 

 

 
 

 
* Nuestra oficina será el enlace con La Empresa Fidias México SA de CV   y tramitará su 

solicitud para informarle sobre el costo total con el flete. 
 

** El solicitante deberá estar asociado y al corriente de cuota anual.                
    
  Los interesados favor de comunicarse a la Oficina de la Dirección General de la APEHM 
Asistente de Oficina: ROSSI CALCANEO  
Celular y WhatsApp: +52 777 2349571  
Correo: oficina@haciendasdemexico.org        
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